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Al comenzar el siglo XXI, sin duda alguna el de la comunicación
global, se plantea de manera más aguda que nunca la cuestión de
la pluralidad lingüística mundial y de las políticas lingüísticas
de cada uno de los Estados que son, en su gran mayoría, como es
el caso del Perú, plurilingües, aunque se afanen por manifestar lo
contrario y en actuar como si se hablase una sola lengua materna
en todo su territorio. Esta actitud es el resultado de la idea equivo-
cada de que la unidad del Estado exige la unidad lingüística, que
la diversidad es fuente de debilidad, costosa, difícil de adminis-
trar, etc. Así pues, prácticamente todos los Estados son muy po-
cas las excepciones que de manera abierta o solapada preconizan
el monolingüismo y lo declaran necesario para el buen gobierno,
hostigan y hasta prohíben las lenguas llamadas regionales, mino-
ritarias-autóctonas; en el mejor de los casos las ignoran sin perca-
tarse, o no queriendo percatarse, de los estragos que causa esa po-
lítica en los ciudadanos y, por ende, en la vida del país. Basta con-
sultar las constituciones de los diversos Estados de uno u otro con-
tinente y observar lo que dicen o no dicen sobre la lengua para
convencerse. Y más que las constituciones —que en muchos ca-
sos no son más que declaraciones de buenas intenciones—, es ne-
cesario consultar los programas de educación: se constatará en-
tonces, con aún menos excepciones, que las políticas educativas
y, por lo tanto lingüísticas, en muy contadas ocasiones reconocen
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la pluralidad lingüística y adecuan sus programas a las necesi-
dades que esta realidad plantea.

No darle a una parte de su población el derecho de dirigirse a
los diversos servicios del Estado en su idioma materno y no reci-
bir educación en su idioma, es actuar como un poder colonial, equi-
vale a conculcar derechos. El primero de los derechos humanos es
el derecho a la vida en el seno de su pueblo, a la cultura que lo
manifiesta, a la lengua que lo expresa, lo que le permite al ciuda-
dano participar en la sociedad cabalmente, como miembro del gru-
po al que pertenece. Así, el derecho a la lengua es un derecho hu-
mano, tanto de los individuos como de los pueblos y los derechos
de los pueblos son tan esenciales como los derechos humanos.

Los Estados que practican políticas monolingüísticas se apo-
yan en la falsa idea de que la lengua es meramente un código de
comunicación, un medio de transmisión de una información
estructurada en el vacío sin apoyarse en ninguna referencia cul-
tural o histórica. En buena cuenta, equiparan la lengua a una no-
menclatura. De ahí la idea de que una lengua puede reemplazar a
otra sin afectar intelectual o emocionalmente a sus locutores, sin
causar pérdida alguna. De ahí la idea de que la necesidad de co-
municación con el resto de la nación y con el aparato burocrático
y educativo hará las veces de una política lingüística de integra-
ción sin costo alguno. Para quienes piensan así es evidente que la
diversidad cultural que se manifiesta de la manera más notoria a
través del plurilingüísmo no es una fuente de riqueza sino más
bien un escollo, un problema, que a fin de cuentas no merece mu-
cha atención pues acabará por resolverse solo. Todo es, para quie-
nes aplican estas políticas ineptas, cuestión de tiempo. Esta supo-
sición es igualmente equivocada.

Estas nefastas políticas, producto del deseo de hegemonía de
una cultura y del desconocimiento de lo que es la lengua, causan
heridas profundas en el alma de los depositarios de las lenguas des-
valorizadas que sienten que el menosprecio por sus lenguas —y
no sin razón— es menosprecio por ellos mismos. Así se crean resen-
timientos, se suscitan reivindicaciones, querellas, disturbios. Los
seres humanos tienen sentimientos de lealtad lingüística, así como
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de lealtad religiosa o patriótica. Frente al ataque, la lengua se con-
vierte en símbolo y en causa que defender. Véanse, por ejemplo,
las reivindicaciones de las lenguas que estuvieron prohibidas y
siguen marginadas en Europa: el gallego, el catalán, el irlandés, el
bretón, el corso, etc., por no citar más. Todo esto demuestra que es
absurdo concebir la lengua meramente como un código de comu-
nicación desprovisto de otros atributos. La lengua está íntimamen-
te ligada tanto a la conciencia que tiene el ser humano del mundo
que lo rodea, pues el mundo que él percibe ha sido estructurado
por su lengua. Ésta no es solamente el más maravilloso código de
comunicación que se haya inventado, es quizá antes que nada,
una manera de conceptualizar el mundo y, por lo tanto, una estruc-
turación mental que lleva al locutor a identificarse con la comuni-
dad lingüística con la que comparte el código y al mismo tiempo,
valores, formas de sentir y pensar, tradiciones, referencias históri-
cas y literarias, para el caso de las lenguas escritas. Así el aban-
dono de la lengua materna viene a ser un corte con las raíces mis-
mas de la personalidad. La lengua materna es parte integrante del
ser, hasta el punto que muchos pueblos primitivos ignoran que la
lengua materna haya sido aprendida. Es tan misteriosa su apari-
ción que creen que se nace con ella.

Ahora bien, como sabemos, según los momentos históricos, se-
gún los regímenes que gobiernan, estas reivindicaciones pueden
no manifestarse y permanecer silenciadas. Entonces los locutores
de las lenguas sojuzgadas caen en el abatimiento al que los con-
duce el sentirse despreciados. Al no tener derecho de ciudadanía
su visión del mundo, su estructuración mental, su hilo de argu-
mentación, experimentan sentimientos de frustración, derrota,
inferioridad, abandono. Al cortarlos de las raíces de su universo
mental sienten que se les quita su derecho a ser su propia perso-
na, que para ser una persona es necesario dejar de ser lo que se
es y pasar a ser otro. No faltan los casos de personas que bajo la
presión del deseo de éxito socioeconómico llegan a negar el cono-
cimiento de su lengua materna y hasta a cambiar sus apellidos
para borrar su identificación con un grupo marginado. Pero ha-
biéndoseles arrancado de todo lo que estimaban y desprendido de
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lo que los estructuraba, no tienen ya nada que preservar, desarro-
llar o crear. Estos sentimientos llevan a la deriva a un pueblo, cau-
san su ofuscación con todas las consecuencias que esto significa
para el país. Es necesario permitirle a los seres humanos identifi-
carse válidamente con sus ancestros, con su pasado y no obligar-
los a renegar de sus raíces para acceder a la modernidad y al pro-
greso socioeconómico. La vida de un individuo y su personalidad
se construyen sobre raíces y cuando éstas se ignoran el vacío inte-
rior se instala. El ser humano que no siente que pertenece a una
comunidad —y uno de los lazos más fuertes que existen es el lazo
con la comunidad lingüística—, se percibe a sí mismo como un ser
ínfimo y superfluo dentro de un mundo en el que no llega a ubi-
carse, con el cual ha perdido todo vínculo y que por lo tanto no le
ofrece valores ni puntos de referencia.

La supervivencia del alma de una cultura y el mantenimiento
de la vitalidad de un pueblo exige la defensa de su lengua. Esta es,
si se quiere, la piedra angular. La defensa de las lenguas autóctonas
es así una obligación del Estado, al igual que la defensa de su te-
rritorio y cualquier otra parte de su patrimonio cultural.

Es evidente que las lenguas de un Estado no reciben el mismo
tratamiento si no son enseñadas y si no sirven de apoyo para la
enseñanza de otras asignaturas. Así, resulta que en todos los ca-
sos los ciudadanos de un país plurilingüe necesitan aprender al
menos otra lengua de su país para establecer lazos con sus con-
ciudadanos y su cultura, y así sentar las bases para vivir armo-
niosamente unos al lado de los otros, respetándose mutuamente y
beneficiándose de la riqueza que significa el contacto con otras len-
guas y culturas. Toda lengua es receptáculo de la memoria de un
pasado y una tradición, además de un medio de representación
del mundo, una retórica, una manera de narrar, un sistema de pen-
samiento. Por todas estas razones la enseñanza exclusiva en una
sola lengua del país resulta aberrante en un país plurilingüe. Y la
enseñanza de la lengua autóctona exclusivamente en la primera
escolarización de los niños hablantes de esa lengua con el solo
fin de iniciarlos en la lectura y la escritura, o sea, como una pasa-
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rela hacia la lengua que se presenta como superior, la lengua ofi-
cial del país, es el camino más seguro hacia la extinción de las
lenguas autóctonas.

Ahora bien, la defensa de las lenguas autóctonas y su ense-
ñanza no debe interpretarse como un repliegue en el arcaísmo,
como un provincialismo cultural, como un patriotismo puebleri-
no, como un rechazo de la modernidad o el cosmopolitismo. Por
el contrario, el fin de los arraigamientos sería el fin de los cosmo-
politismos, de la capacidad de moverse en medios, costumbres y
literaturas distintas, ya que se habría matado toda diversidad.
Así, pues, la defensa de las lenguas no debe querer decir encerra-
miento dentro de una lengua y una identidad sino más bien la posi-
bilidad de ir más allá de ellas sin tener que renegar de su cultura.

El aprendizaje de al menos una segunda lengua autóctona
resulta ser entonces una condición imperativa para la armonía y
el desarrollo de los países plurilingües. Por lo demás, la lengua
autóctona al ser parte del sistema educativo generalizado se ve va-
lorizada, su prestigio aumenta y se facilita su aceptación, así como
la de sus locutores nativos. Este nuevo prestigio es casi un requi-
sito para que las sociedades autóctonas se conviertan en socieda-
des modernas sin pérdida de su identidad y valores. Se trata de
terminar con las relaciones de fuerza entre las lenguas, de instau-
rar un diálogo entre las culturas y verdaderas nuevas formas de
un plurilinguismo participativo que no sea homogeneización de
comportamientos y actitudes.

La tarea de ofrecer una educación que haga de todos los
educandos no sólo seres bilingües en lenguas de la nación, sino
inclusive trilingües para que puedan además manejar una lengua
internacional, como veremos más adelante, no es una tarea senci-
lla. Exige esfuerzos, dinero, motivación y convicción, pero su cos-
to siempre será ínfimo si se le compara con el costo del fracaso
escolar, del analfabetismo, de la marginación de grandes sectores
de la ciudadanía que quedan improductivos y acaban siendo una
carga para la sociedad, la incapacidad para participar y benefi-
ciarse de los frutos de los intercambios internacionales y de los
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últimos conocimientos científicos. Es necesario comenzar por des-
terrar la falsa idea que proclama que el ser humano es básicamen-
te monolingüe y que por lo tanto es sumamente difícil, casi impo-
sible, aprender un idioma, que la mayor parte de las veces los in-
tentos acaban en fracasos. El caso de Luxemburgo, país trilingüe
de 400 000 habitantes, con tres lenguas oficiales, constituye un ex-
celente ejemplo. Los luxemburgueses tienen como lengua materna
el luxemburgo, expresión de su particularismo, de su identidad
nacional y símbolo de su voluntad de independencia. Aprenden
francés e inglés en la escuela. El plurilingüismo está integrado en
la mentalidad del pueblo. Son las tradiciones pedagógicas de los
sistemas escolares las que determinan la forma de vivir el plurilin-
güismo. En la India donde hay más de 1 600 lenguas maternas, la
Constitución menciona 17 grandes lenguas y 67 son enseñadas a
diferentes niveles. El inglés, por lo demás, sirve de lengua vehicular
junto con el hindi.

Todo depende de las circunstancias. Los individuos que vi-
ven cerca de las fronteras lingüísticas pasan de un idioma a otro
sin dificultad. Las elites siempre fueron políglotas. Los padres bi-
lingües o de idiomas distintos que lo desean logran que sus hijos
sean bilingües. El África tan lingüísticamente fragmentada nos da
múltiples ejemplos de bilingüismo y trilingüismo. Así pues, todo
es cuestión del cómo y cuándo. ¿Cómo? Por la práctica oral, la in-
mersión, los juegos, los cantos, haciendo que los alumnos asuman
diversos papeles en diversas situaciones de diálogo y muchos
otros ejercicios que presentan el idioma tal como es: algo vivo. La
presentación de la escritura y del análisis de la manera en que fun-
ciona el idioma aguardarán etapas posteriores para ser introdu-
cidos, cuando ya se hayan adquirido las estructuras sintácticas
básicas y un cierto vocabulario. ¿Cuándo? Sin duda alguna, en
los primeros años de la escolarización y de todos modos antes de
la pubertad. No se habrá perdido el tiempo ni el esfuerzo y no ha-
brán sufrido las otras materias que tienen mucho que ver con la
acumulación de la información pues más vale reservarlas para
años posteriores. La enseñanza primaria es el momento ideal para
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la adquisición de hábitos y la lengua es un hábito. La primaria es
igualmente el momento de adquirir otros hábitos tan indispensa-
bles como son la lógica y el orden del pensamiento, el respeto del
prójimo, la lectura, el cálculo mental, la sociabilidad y de descu-
brir las virtudes del diálogo.

Los beneficios que se obtendrán de este tipo de educación se-
rán múltiples. Más allá de la cohesión nacional y de la adquisi-
ción de un segundo idioma se facilita el aprendizaje de un tercer
idioma internacional. Los locutores plurilingües aprenderán a
situarse en relación con varios marcos de referencia y constatarán
que hay muchas diferentes formas de abordar la misma realidad
lo que debiera contribuir a hacer de todos seres más tolerantes y a
escoger la comprensión y el respeto mutuo antes que los prejui-
cios y la intolerancia.

Decíamos al principio que resulta urgente, al iniciar el nuevo
siglo, actuar en defensa de las lenguas no oficiales con más vehe-
mencia que nunca. Además es necesario proponer alternativas a
las políticas monolingüistas de los Estados debido a los sombríos
presagios de uniformización, de crisis identitarias, de empobre-
cimiento cultural, de soledad, que la desenfrenada carrera hacia
la mundialización va ya dejando aparecer. Muchas lenguas se ex-
tinguieron el siglo pasado y si no se establecen baluartes, el ritmo
de desaparición de otras más irá en aumento impulsado por el aca-
paramiento de los medios de comunicación mundial por una
infinitesimal cantidad de lenguas. Por no decir la hegemonía de
una sola y su capacidad de hacerse de un público cada vez más
numeroso al presentarle espejismos sobre los valores de la globa-
lización, pero haciendo de él, en realidad, un ser anónimo, confor-
mista, intercambiable, aislado, privado de toda singularidad y so-
metido a su imperio.

Es, pues, necesario mostrar las consecuencias perniciosas que
tendrá para la humanidad la pérdida de la pluralidad lingüística
y por ende cultural y literaria. No se necesita ser extremadamente
lúcido para comprender, por otra parte, que este tipo de desarro-
llos acarrean consigo el principio del fin de la democracia en el
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mundo ya que democracia quiere decir pluralismo. El nuevo or-
den de la mundialización no es un proceso de universalización,
ni de mestizaje ni de enriquecimiento cultural, sino un proceso de
uniformización, de aculturación, de empobrecimiento cultural me-
diante el cual el más fuerte impone sobre los más débiles su con-
cepción de vida, su estilo, su lengua, sin tomar en cuenta los valo-
res del Otro, ni los peligros que engendra. El totalitarismo cultural
se impone y parece ya triunfar sobre la riqueza de la diversidad.

Es sorprendente constatar que la diversidad tan apreciada en
los otros aspectos de la vida, tanto en la naturaleza como en la
creación humana, sea considerada como una maldición cuando
se trata de las lenguas y que no se llegue a comprender que ellas
son el pivote mismo de la diversidad cultural. Se preservan sitios
arqueológicos, se hacen excavaciones para encontrar restos de
edificaciones antiguas, pero se destruyen las lenguas, lugares de
memoria.

Para muchos la idea de acabar con la llamada “maldición” de
Babel viene a ser el reencuentro con el paraíso perdido. Piensan
ellos que llegar un día a contar con una lengua planetaria será
alcanzar la utopía. La unión del mundo a través de una lengua se
presenta, además, como un ideal democrático, el del acceso a la
información total, del comercio sin fronteras para mayor beneficio
y bienestar de todos. Así parece éste un ideal legítimo, pero peca
en su base misma ya que parte del postulado reductor que define
a la lengua puramente como instrumento de comunicación. Se idea-
liza la comunicación a expensas de la expresividad y del pensa-
miento. No puede aceptarse la falacia de que una lengua puede
ser reemplazada por otra, que una lengua valga por todas las de-
más. Más que de una falacia se trata de un caballo de Troya con el
fin de imponer a través de una lengua, para el caso, el inglés, una
hegemonía mundial a través de un pensamiento único que avan-
ce sin encontrar barrera alguna y llegue a todos los individuos
para quitarles su consistencia y quedar disueltos en la virtuali-
dad global.
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Pero felizmente estas tendencias encuentran resistencias, lo que
permite albergar esperanzas. Muchas lenguas minoritarias, opri-
midas, prohibidas o desamparadas por los Estados han muerto
durante los últimos decenios. Otras siguen subsistiendo, a pesar
del acoso a que han estado sometidas. Otras, no sólo han resisti-
do, sino que inclusive han logrado recientemente cambios cons-
titucionales a su favor, aunque en pocos casos se haya pasado de
la letra a la realidad. El irlandés, aunque casi exterminado, llegó a
sobrevivir y es desde la independencia de Irlanda idioma oficial,
aunque no todos los irlandeses lo dominan aún. Lenguas regio-
nales como el bretón que parecían estar a punto de colapsar revi-
ven pues los nietos de la que casi parecía ser la última generación
que lo hablaría lo aprenden sin que sus padres lo hablen.

Estas evidencias y las reivindicaciones seculares de las len-
guas minoritarias y oprimidas comienzan a abrirse camino. Espa-
ña, a partir de la Constitución de 1978, reconoce oficialmente las
lenguas regionales y varios decretos hacen obligatoria su enseñan-
za en las comunidades bilingües. El Consejo de Europa aprobó en
1992 la Carta europea de lenguas regionales o minoritarias, aun-
que muchos gobiernos se han negado a firmarla. Por primera vez,
grandes flujos de inmigrantes rehúsan la lengua del país de inmi-
gración, como es el caso de los “hispánicos” en los Estados Uni-
dos. Puerto Rico vota por no convertirse en un Estado de los Esta-
dos Unidos para no perder su lengua española. La Unión Euro-
pea funciona con once idiomas oficiales y el costo jamás ha plan-
teado problemas en los debates del presupuesto. En otras partes
las lenguas se fragmentan no por evolución natural sino por la
voluntad de sus locutores. Es el caso del serbio y el croata, del checo
y el eslovaco, lo mismo se dio hace poco en Bangladesh y el Cáu-
caso. En los recientes acuerdos de paz en Centroamérica, las len-
guas han ocupado un lugar prioritario. En varios Estados latinoa-
mericanos las nuevas constituciones reconocen finalmente la presen-
cia de lenguas amerindias en sus territorios. Es el caso entre otros
del Perú, El Salvador, Nicaragua, Guatemala, Colombia, Ecuador,
que cuentan con importantes poblaciones no hispanohablantes y con
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territorios en los que las lenguas indígenas siguen siendo a pesar de
todo predominantes. De manera general estas constituciones decla-
ran que el Estado debe velar por la conservación y la enseñanza de
las lenguas autóctonas. En la realidad se les da a los no hispanoha-
blantes el derecho a utilizar su idioma en sus tratos con las autori-
dades con la ayuda de un intérprete, o sea, se les trata exactamente
igual que a un extranjero. No se obliga a los funcionarios ni siquiera
donde predomina la lengua indígena a hablar la lengua de los
administrados.

El único Estado latinoamericano que ha puesto a su idioma au-
tóctono nacional en el mismo pie de igualdad que el castellano es
Paraguay. Ha introducido el guaraní en la enseñanza escolar ge-
neral a través de un ambicioso y bien pensado programa gradual.

Dado el avance arrollador de la globalización por una parte,
pero dada también la vigorosa defensa que libran los pueblos, aquí
y allá, por la preservación de su lengua, su cultura y su identi-
dad, parece importante que los lingüistas, por todos los medios a
su alcance en este momento que parece crucial pongan fin a las
funestas y equivocadas ideas que circulan sobre las lenguas: la
inviabilidad de los Estados plurilingües, el monolingüismo de los
individuos, la maldición de la diversidad de lenguas y que mos-
tremos por el contrario que los estados plurilingües y pluricul-
turales son no solamente viables sino, a condición de haber adap-
tado sus políticas a esta realidad, más vigorosos y ricos. Es nece-
sario propiciar un nuevo orden lingüístico dentro de cada uno de
los Estados, un orden lingüístico que tenga en cuenta los diferen-
tes niveles de relación, comunicación, afectividad, expresión, ac-
ceso a las novedades de la ciencia y la técnica que permiten las
lenguas. Ese nuevo orden debe conducir a hacer del ser humano
del siglo XXI un hombre trilingüe que pueda moverse con toda la
facilidad requerida en el ámbito familiar, nacional e internacional
y así preservar su identidad, su capacidad creadora, participar ple-
namente como ciudadano en su país y mantener los contactos con
el extranjero. Son derechos fundamentales que debe garantizar todo
Estado a través de su política lingüística, educativa y cultural.
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Dentro de este marco parece importante la creación de cátedras
o asignaturas universitarias a fin de observar y sacar lecciones de
las políticas lingüísticas que siguen los diferentes gobiernos y los
diferentes países. Actualmente el mundo se encuentra sacudido por
fuerzas contradictorias en el campo de las lenguas, como en tantos
otros campos. Están en juego fuerzas centrípetas que conducen los
idiomas hacia su desaparición, pero al mismo tiempo se activan
fuerzas centrífugas identitarias. Así, resulta sorprendente consta-
tar la poca importancia que se asigna en los programas de estu-
dios al gran impacto que tienen las lenguas en el desenvolvimien-
to de la vida de los pueblos y los individuos. La geografía lingüís-
tica es, la mayor parte de las veces, el resultado, como la historia,
de relaciones de fuerza. Ayudados por la observación sobre la for-
ma en que las lenguas se han expandido por los diferentes conti-
nentes, de cómo otras en posición amenazada han logrado resistir
y subsistir. Igualmente de cómo otras han muerto, de cómo otras se
crean, de cómo las lenguas logran convivir armoniosamente en cier-
tas naciones y de cómo en otras se sojuzgan a las lenguas “minori-
tarias” —que pueden en algunos casos ser mayoritarias—, de cómo
la diglosia puede dar lugar a tensiones, de cómo la pluralidad lin-
güística reconocida y aceptada con iguales derechos para las len-
guas permite la cohesión interna de una nación, de cómo los con-
flictos lingüísticos han afectado a las naciones, los lingüistas po-
drán útilmente contribuir a crear una conciencia sobre la impor-
tancia de las lenguas en el desarrollo armonioso del ser y del país.
Al trazar el balance de la situación lingüística del país y de su pa-
sado, podrán incidir sobre las orientaciones de las políticas
lingüísticas, educativas, editoriales y publicitarias.

Y, claro está, concluimos proponiendo obrar para que el hom-
bre del siglo XXI no permanezca encerrado dentro del monolin-
güismo sino que a través de acertadas políticas llegue a ser tri-
lingüe. Podrá así, sin dejar de ser él mismo, participar y bene-
ficiarse de los diferentes niveles en la vida que cada uno de esos
idiomas le ofrece escogiendo en cada caso el idioma que más le
convenga.
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